
N ú m . 2 1 6 . Lunes 9 de Setiembre. Año de 1878. 

A D V I B T I t I C U OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

lo» BoXi.tihf.s onciAtra se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados periódicos. 

ilUaí Orden de 6 de Abril de 1839.) 

S o p u b l i c a t o d o » l o » d i n , e i c e p t o l o * i » ; . » - . . 

Precios »b scscmciox.—En esta capital, llevado i domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten «uscriclones en Madrid, en ia A Iminislra ;l >n del 
Boletín, plaza de Santiago, 2 —Fuer* da esta capital, d¡r*cliintiite por medio de car
ta a la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de i b n u e u sello* Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualqator anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero .los de ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación Provincial. 
CONTADURÍA DE LOS PONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1379 Á 1379.-MES DE OCrUBRE DE 1878. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondo» por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicU me», formada por la Contaduría de fondo» provinciales para los efectos del art. 78 de la Ley jrroviiicial 
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SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 
C A P Í T U L O I.—A i >M1 N ISTR A C I Ó N 

P R O V I N C I A L . 

Indemnización para los Vocales do la Comi
sión permanente, seguuelart. 59de la loy 
provincial...... ;. '•' 

Personal do la Dipvitaeiou provincial 
Material ¿8 la Secretaría, Contaduría, De-

Sositarla y demás dojwndeucias centrales 
e la Diputación . 

Sueldos del Archivero y del personal do la 
dependencia... . 

Idom del Depositario do fondosproviuciales 
y personal do su dependencia 

Idom de los empleados y dependientes de lúa 
Comisiones especiales. . . 

Material de estas Comisiones..... 
Sueldos do los Arquitccto3provincialc3 y de 

sus delineantes. . . > . . . 
ídem do los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empleado < del ramo de "Mentes 

con arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O 1 1 . — S E R V I C I O S « K N K K A I . E S . 

Gastos do quintas 
ídem do bagajes 
Ídem do impresión y publicación dol BO

L E T Í N O F I C I A L . . . . 
ídem de o'.eccioncs de Diputados á Cortes, 

provinciales y do Sanadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I .—OBRAS P Ú B L I C A S 
D K C A R Á C T E R O B L I G A T O R I O . 

Personal de las obras do reparación de los 
caminos, barcas, puontes y pontoues no 
comprendidos on el plan general dol Go
bierno • 

Material para estas obras 
Personal do las obras de conservación do los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas misma*, obras 
Gastos docous¿ruccion, reparación y conser

vación do las travesías do las carreteras 
comprendidas cu el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.uOO almas «t*M9i 

Gastos do construcción de una cárcel modolo 
Gastos de reparación y consorvacion de las 

fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - ^ C A K O A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes do 11 provincia 

Pensiones concedidas legalmente • 
Intereses y amortización del empréstito 

aprol)ado • 
Obligaciones contratos colebrados con la 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

Artículos. 

C A P Í T U L O V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Juuta provincial del ramo 
Subvención ó suplomeuto que abona la pro-

viucia para el sosteuimicnto dol Instituto 
de segunda enseñanza.... 

Ídem id. quO abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela normal do 
Maestros 

1.250 
10.439'17 

3.333 

583*33 

. TOTAL 
por capítulos. 

l . 440 

272*91 
83*33 

1.662*62 

166*66 

600 
11.125 

2.000 

2 500 
5.0IH) 

19.135*73 

3.700'09 
1.000 

8.396*36 

203.328*57/ 

21.125 

TOTAL 
por secciones. 

4.700*09 

211.724*93 

563*33 

4.° 

5.° 

6 . ° 

V 
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Único 

Único, 

1." 

Subvención ó suplemento quo abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestras 

Su Ido dol Inspector provincial de primera 
enseñanza. 

Subvención ó suplemento quo aborta la pro
vincia parael sostenimiento de la Acade
mia do Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Capítulo v i . — B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de la3 Casas de Misericordia y 

Colegio de rlucrfanos y Desamparados . 
Ídem id. id de las Casas do Expósitos y Ma 

tornidad 

CAPÍTULO V I L — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos 

MESETAS. 

TOTAL 
por secciono». 

PESETAS. 

333(83] 

Gastos do cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O V I H . — I M P R E V I S T O S . 

Para los gastos do esta clase quo puodau 
ocurrir 

.SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
C A P I T U L O I . — F U N D A C I Ó N Y C O N S T R U C 

C I Ó N D E N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 
Cantidades desainadas á la fundación ó 

construcción de uuevos Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pública. . . 

C A P Í T U L O I I . — C A R R B T B R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
do carretoras comprendidas en el plan 
general dol Gobierno 

Construcion de carreteras que no forman 
parto ¿el plan general del Gobierno. . . . 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S D I V E R S A S . 

Único. jSubveucioues para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estad0 
ó de los Ayuntamientos... 

CUÍCO. 

916'66 

• R 

16.793'75 
100.000 

40.000 

50.000 

3.000 

23.346*88 

1.000 

l . 9 

2.° 

C A P I T U L O rv * .—OTROS G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial l 8.583*34 

.SECCIÓN TERCERA 

Gastos adiciónalos. 
C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S P O R 

A D I C I Ó N D E E J B R C I C I O S C E R R A D O S . 

©ligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1877, procedentes del pre

supuesto anterior 
Ídem id. en la misma fecha,*procedeutes de 

presupuestos anteriores 

206.793*75 

3.000 
467.397*16 

23.346*83 

1.000 

8.683'34 

T O T A L • ¡ E N E R A L . 

En Madrid á_l.°de Setiembro de 1878. 
cial, Hornera 

Sesión de 
EIScc retario, San Martin. 

13 
un 

32.930'22 

50O.:*27'3rt 
i l a 1/'do Scu i e r ab » de 1 3 7 8 . - V . " B ' = K I Premunirá i . iv 
. = El Contador accidental do foudos uroviuciales i L i W ' t a c i o n provin-

http://�knkkai.es


2 Lunes 9 de Setiembre de 1878. 

Pliego df condicione» hajo lai <vue la Exorna. Pipu- | 
tacion provincial de Madrid saca i licitación núbli- • 
ca el suministro de todos los huevos que neceaiten 
los Kstahlecimientos de Beneficencia dependientes de I 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
40.200 huevos. 

1/ El proveedor ha de suministrarlos 
huevos que necesiten los Establecimientos, 
sin limitación alguna, desde dos días después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año próxi
mo de 1879, siendo de su cuenta la conduc
ción á los mismos del mencionado artículo. 

2/ Los huevos han de ser frescos, de un 
tamaño regular, y tendrá de peso cada cien

to 5 kilogramos 290 gramos, por lo menos; 
quedando obligado el contratista á entregar 
un número igual al de los que salgan hueros 
ó echados á perder cuando se le presenten, 
á cuyo efecto se guardarán, y de no verifi
carlo en el termino que le designe el Direc
tor, se procederá á comprar otros por cuen
ta de aquel. 

3.* El precio de cada ciento de huevos que 
suministre seta el que quede fijado en el re
mate, y el pago de su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales; no admitiendosepropo-
sicion que exceda de 8 pesetas 49 céntimos 
cada ciento de huevos, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadorcs, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te , cerrados, con sujeción ;il modelo adjunto, 
a la vista del público y :i la hora fijada. 

S({¡tim}tt. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja gcnerul de Depósitos 
la cantidad de 341 pesetas. 

Tero ra. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plicgosno 
. podrán retiraisc con ningún pretexto ni mo

tivo. 
Quinta. A la hora señalada procederá el 

Sr. Presidente á abrir lospliegos porel mismo 
orden con que hayan sido entregados, y lee
rá las proposiciones en alta voz; y el que des
empeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sf vía. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
•verbal entre su* autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima, ilccha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadorcs 
sus respectivos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista filtando al cumpli-
.miento del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
•que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu 
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
Tazón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio pirra 
poder hacer reclamación alguna por mas vía 
que la contenciosa. 

9* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido.la provin
cia por la demora del servicio, *' 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere fallado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y < einás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'limero. De las suma* en metálico ó en 
efectos de la Deuda piiblica que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Octubre próximo, á las* nce de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio «le la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
v demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid G de Setiembre de 1878. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número...., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacmdo a publica subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todos los huevos que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes d<: la 
misma, cuyo eonsumo en un año se calcula 
en 10.200 huevos, secomprometc á suminis
trar dicho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sctitua. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadorcs 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliara el contratista su 
fianza en la misma' Caja de Depósitos hasta 
la cantidad' del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6." El depósito «'• fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de caad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
él formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 

Pliego de condiciones hajo lasque la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid saca a licitación pública 
el suministro á la Inclusa, hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios de toda la manteca de cerdo 
que necesiten en término de un año, cuyo consumo 
se calcula en 2.810 kilogramos. 

I.* El proveedor hade suministrar, sin li
mitación alguna, la manteca de cerdo que ne
cesiten los mencionados Establecimientos, 
desde dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo de 1879, siendo de 
cuenta del contratista la conducción á los 
mismos del mencionado articulo. 
• 2.' La manteca ha de ser blanca, no tener ' 

mezclada ninguna otra sustancia y ser igual ! 
á la mejor que se expenda en el mercado; si 
no reuniese estos requisitos, se procederá á 1 

comprar otra por cuenta del contratista si és- j 
te no la presentase admisible á la hora que 
le designe el Director del Establecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, y 
el pagodcsu impórtese satisfará pormensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales; no admitiéndose proposición que 
exceda de 2 pesetas 5 céntimos cada uno de 
aquellos, ni fracción menordeun céntimode 
peseta. 

1.' Para la celebración de la subastay to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 576 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que «e le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
uo podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre

pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embaMar además bienes suficientes con obje
to rif^oacer efectivo el importe del desfalco 
ó nj^pseabo, administrativamente y por la 
vía 9 apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á se compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Seyvndo'. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

t& La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Octubre próximo, á las once y media de la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid Odc Setiembre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la manteca de cerdo que necesiten la 
Inclusa, hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios, cuyo consumo en un año se calcula 
en 2.810 kilogramos, se comprometo á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 
Sesión de 16 de Agosto de 1878. 

Abierta á las doce de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, so leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión do incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente-

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

Seta fe* 

2 Apolonio Juan de Mata Martínez.. Soldado definitivo. 

Zarzalejo 

3 Mariano Fernandez Ventura Exceptuado como hermano de soldado. 
5 Julián Mancebo Gil Exceptuado como hijo de viuda. 
t (1877).—Julián Casado del Campo. Ídem id. 
3 Estanislao Fernandez Ventura. . . . Cija.—Recurso pendiente. 
5 Ramón Ventura González Pendiente de ampliación de expediente. 

Colmenarejo. 

2 Remigio de Pablo Quirós Exceptuado como hijo de viuda. 

Teli l la de San Antenle . 

3 Mcliton Octavio Bernabé Corto detalla. 
4 Pedro Camacho y Clemente Útil condicionalmcnte. 

I.ii ( i n a . 

75 (2.* reemplazo de 1875). — Julián 
González Docampo Prófugo con el recargo de dos años. 

79 Eugenio Pérez Hernández .. Caja.—Recurso pendiente. 
83 Ricardo Sánchez Mora Prófugo con el recargo de dos años. 

101 Pedro Díaz García Ingresó. 
III Manuel Fernandez García Prófugo con el recargo de dos años. 
117 Bernabé Rodríguez Moreno ídem Id . id. 
123 Maximino Moreno Ruiz Exceptuado como hijo de sexagenario. 
124 José Martin Pérez Prófugo con el recargo de dos años. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 
O V I E D O . - M I ñ o . 

Francisco Rodríguez Fernandez , Útil condicionalmente. 
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Se acordó desestimar la instancia de , 

Juan López Ocaüa, núm. 90 del distrito 
de la Latina en el reemplazo del presen
te aüo, remitida por el Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito, solicitando se le 
admita cambio de situación con el sol
dado de la reserva de Madrid, Pedro 
Treus Linares, en vista de lo que previe
ne la Real orden circular de ¿0 do No
viembre de 1877, devolviéndose los docu
mentos presentados. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en los términos siguien
tes respecto do los que se expresan á 1 

coutinuacion: 
Horcajo.— Presupuesto ordinario para 

1878-79.—No se advierte en él error ni ; 

extralimitacion alguna que corregir. 
Guadarrama.—Presupuestoordinario • 

para 1878-79.—Esexccsivolo consignado > 
para suscricion del BOU-.TIN OFICIAL; en ! 
ol caj ítulo 13 de gustos se incluye una 1 

partida de 6.392*60 pesetas para aten- i 
cioues de descubiertos de años anterio- j 
res, que así como la de 3.000 consignada 
en la de ingreso:*, ha debido ser objeto de 
un presupuesto adicional. 

No se acompaña á ninguno de los pre- ¡ 
supuestos anteriores el estado comparati
vo ni ol inventario de los bienes de i 
Propios. 

Leganés.—Cuentas municipales do 
1875 7C.— lia ofrecido lossiguientes repa
ros: 1.° debo reclamarse el expediente ori
ginal de arriendo de los pastos de las fin
cas de Propios, y más amplias explicacio
nes respecto de haberse prescindido de 
las formalidades do subasta. 

2.° Justificar la baja de 2.500 pesetas 
consignadas en el presupuesto por inte
reses de las inscripciones y demás valores 
dol Estado. 

3.° Justificar el exceso sobro los ho
norarios al Médico titular, ó reintregro de 
las 75 pesetas á que asciende. 

4.° Se reintegrarán 248*67 pesetas 
abonadas al Depositario por el 15 al mi
llar. 

5.° Se remitirán autorizadas las cuen
tas de 300 pesetas invertidas en papel 

sellado, y de 45 abonadas por gastos de 
Secretaría. 

6.° So justificará la de 150 pesetas 
invertidas en la recomposición de la 
casa Ayuntamiento. 

7.° Se remitirán justificantes de la 
inversión de 238*25 pesetas en gastos de 
quintas. 

8.° Debe remitirse la cuenta de la 
compostura dn los farolescon el recibí del 
vidriero, suspendiendo entretanto su 
abono. 

9.° De igual modo debe justificarse 
la inversión de 100 pesetas en la limpieza 
de las calles. 

10. Igualmente se suspenderá el abo
no de 650 pesetas iuvertidas ou material 
de escuelas, hasta que los Maestros rin
dan la cuenta correspondiente. 

11. Se reintegrarán 115 pesetas, im
porte del libramiento núm. 36, cuya in
versión no se justifica. 

12. No es de abono el del núm. 37, 
importe de las obras hechas en el mata
dero, por resultar excesivo el gasto, no 
autorizarse el libramiento por firma al
guna y que la obra se hizo cuando ya 
aquella finca no era dol Municipio. 

13. Se remitirán autorizadas listas de 
los jornales invertidos en la recomposi
ción de caminos vecinales. 

14. Resultando gastadas 1.786*33 pe
setas en obras de fontanería, y no consig
nándose en el presupuosto más que 100, 
no es de abono el gasto y deberá reinte
grarse aquella suma, á menos de que no 
so justifique haber sido autorizadas dichas 
obras en la forma prevenida por las leyes, 
acompañando el proyecto, presupuesto y 
certificación del facultativo que las di
rigió. 

15. Se justificará el importe de los 11-
. bramientos 41 y 42, invertidos en funcio-
I ues de iglesia. 

16. Debo ser aumfinto en los gastos 
1 la diferencia entre 674*8 pesetas que im

portan los recibos de la contribución ter
ritorial y 616*28 que se datan por dicho 
concepto. 

' 17. Se remitirá copia certificada de 

la liquidación para el pago del 5 por 100 
sobre los ingresos. 

18. So remitirá igualmente de lo gas
tado con motivo de la terminación de la 
guerra, sin lo cual no serán de abono. 

19. Se remitirá á calidad de devolu
ción la escritura do arrieudo de la casa 
Matadero para resolver respecto á los li
bramientos números 49 y 54, y sobre la 
compra de efectos. 

20. Se reintegrarán 261*44 pesetas 
invertidas demás en el deslinde de los pra
dos de Propios, á no ser que se acredite 
el exceso de gasto, remitiendo certifica
ción del acuerdo del Ayuntamiento. 

También se reclamarán los libros ta
lonarios do recaudación del impuesto de 
consumos. 

Por último, puede admitirse la exis
tencia de 2.997*36 pesetas que se cargan 
en la cuenta, sin perjuicio de la altera
ción que pueda sufrir al aprobarse la an
terior. 

Caramanchel Bajo.—Cuentas muuici-
pales de' 1875-76.—Procede la aproba-

' cion una vez satisfechos los siguientes 
reparos: 

1.° Deberá explicarse la baja entre lo 
presupuestado y . lo recaudado á cuenta 
del cap. 7.° 

2.° Se justificará igualmente la dis
minución de ingresos que se advierto on 
el cap. 8.°, admitiéndose la existencia 

1 que se figura sin perjuicio de la altera
ción que pueda sufrir por arrastre do 
cuentas anteriores. 

3.° Se rebajan de la data 404*75 pe
setas por el libramieuto núm. 142 y 14 
por el del núm. 60 si no so acompañan 
certificaciones do los acuerdos dol Ayun
tamiento. 

4.° No son de abono 612 pesetas gas
tadas de más en quintas, elecciones y 
gastos de representación del Alcalde 

5.° Se suspenderá el abono de lo in
vertido en Beneficencia municipal hasta 
que se justifique ol gasto con las recetas 
servidas por el Farmacéutico y relación 
nominal de los socorridos. 

6.° De ningún modo se abonarán las 
1.377 pesetas invertidas de masen obras 

públicas, á menos de no justificar ol 
gasto con las certificaciones de los acuer
dos del Ayuntamiento. 

7.* No será de abono la partida de 
500 pesetas gastadas en festejos por la 
paz si no se remite copia del acta de la 
sesión en que se acordaron. 

8.° No son de abono 110 pesetas por 
suministros á las tropas, gasto reinte
grable, ni 321*50 abonadas aun comisio
nado do apremio, que no es gasto muni
cipal. Se acompañarán certificaciones de 
los acuerdos del Ayuntamiento respecto 
de los demás gastos comprendidos en la 
relación de imprevistos. 

Galapagar.—Recurso interpuesto por 
D. Manuel Feito contra un acuerdo del 
Ayuntamiento sobre arriendo de la pes
ca del rio Guadarrama.—Procede re
vocar dicho acuerdo anulando la subas
ta celebrada, por cuanto contraría los 
derechos del recurrente, dueño de una 
fiuca sita en aquel término atravesada 
por dicho rio; derechos consignados por 
el art. 40 del reglamento de caza y pes
ca de 3 de Mayo de 1834, dejando á sal
vo el que pueda asistir al recurrente pa
ra reclamar indemnización de los daños 
y perjuicios que se lo hayan ocasionado 
por el referido acuerdo; proponiendo al 
Excmo. Sr. Gobernador imponga al .Al
calde el oportuno correctivo por no ha
ber remitido el recurso en el plazo taxa
tivamente prevenido por el art. 140 de 
la ley municipal. Se acordó, siendo Po
nente el limo. Sr. D. Francisco Martí
nez Aparicio. 

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de Brea abono on el plazo más breve po
sible al de Chinchón la cantidad de 306 
pesetas 15 céntimos que lo adeuda por 
gastos carcelarios, y asimismo las dietas 
devengadas por el comisionado de apre
mio, quedando desde luego conminado 
con la imposición que señala el art. 184 
de la ley Municipal caso de no verifi
carlo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantóla sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Clll'.l Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Setiembre de .1878, que se publica en este periódico oficial con. 10 éia* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. \.° del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes firir esta relación din* 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. J a f a s 

COMPRADOR. 

D. Santiago Mesa . . . 
Eugenio Carriedo. 

Torrejon de Ardoz. 

n 

Francisco Rodríguez 

11;. 1; .• • 1 • 1 , .• « < 
Marceliuo López 
Mauuol Barrio 

Dionisio Alcázar 

Cayo Clemente 
Polonio Barroso Cogolludo 

V E C I N D A D . 

Ajalvir 

Chinchón 

11 
•i 

Villarejo. 

Robledo. 
Madrid.. 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Rustica. 

Urbana. 

Torrejoa. 

TK l lM INO . 

Alcalá 
Torrejon 

Ajalvir 
M 
11 

Chinchón 

Villarejo 

Robledo . 
Madrid.. 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 

Estado. 
Patrimonio. 

Estado. 

IMPORTE . 

Pesetas cents. 

87*51 
75*01 

350 
387*60 

18*80 
29 

337*63 
77*38 

312*C2 
300*01 

15*24 
25*83 

113*13 
100*05 
21*35 

100*10 
370 
250*10 
200*55 

Madrid 6 de Setiembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Providencias 
lUlftÁOOS 0f P R i M í F U INSTANCIA 

Audiencia. 
Bu virtud de providencia del señor 

Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe y dictada en expedien
to •!<• jurisdicción voluntaria, se sacan 
nuevamente á pública subasta las casas 
contiguas, hoy agrupadascnunasola, si
tas en esta Corto y su cal le do Velarde, se
ñaladas con los números7 moderno y 27 
antiguo launa de ellas, y con ol 26 anti

guo ysinnúmero modernolaotra, tasadas 
en 37.500 pesetas. Para su remate so ha 
señalado el dia 19 del actual, á la una 
de su tarde, que tendrá efecto en la sa
la de audiencia de este Juzgado, sita en 
las Salesas; advirtieudo que no so admi
tirá postura que no cubra el importe de 
su tasación, y para hacerla se depositará 
previamente en Escribanía 250 pesetas, 

y los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Madrid 6 de Setiembre de 1878.=E1 
Escribano, Antolin Murga. 05 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. José Fernandez Guillen, 
Juez municipal é interino de primera ins-
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tancia del distrito de la Audiencia de e«ta 
Corte, se cita, llama y emplaza á U Q jo
ven que vestía blusa, coyas demás señas 
y circunstancias personales se ignoran, 
el cual al pasar por el pontón de San Isi
dro el dia 12 de Marzo u l t i m o , sobre las 
seis de la tarde, fué sorprendido por los 
dependientes de la Ronda de Estan
cadas en ocasión que llevaba una espuer
ta que contenía 30 libras de tabaco, las 
que tiró al suelo al ser perseguido, no 
podiendo ser capturado, para que en el 
termino de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Diego Lozano á respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo so instruye 
por aprehensión do tabaco de contraban
do; apercibiéndole que de no presentarse 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1878.= V.°B.*= 
F. Guillen.=Elactuario, Licenciado Die
go Lozano. 

Congreso. 
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez 

de primera instancia del districo del 
Congreso de esta Corte. 
Por la presente requisitoria, expedida 

en méritos de causa criminal que estoy 
instruyendo sobre robo en el cuarto prin
cipal de la casa núm. 12 de la calle de .Je
sús la nocho del 14 de Junio último, se 
cita y llama á Francisco Arroniz, alias el 
Sautero, cuyas señas personales se igno
ran, así como su naturaleza y domicilio, 
no teniendo más antecedente que ttéfa ra 
13 de Julio último hasta el 5 de Agosto 
ha comido en la taberna do la calle del 
León, núm. 3, para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezca en esto Juz
gado, sito en ol piso principal del ex-con-
vento de las Salesas, u liu do recibirle de
claración; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan luego como tengan no
ticia del paradero del Francisco Arroniz 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre do 
1878.=Sabino Ruiz do Lope.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 

I I O M p i o l O . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, recaída 
á exhorto del Juzgado de Monóvar, so 
sacan á la venta eu pública subasta 188 
sacos de sal, con peao do 10.226* kilos, 
al tipo de 15 céntimos dé real el kilo; 
cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
del Hospicio el dia 3 de Octubre próximo, 
á la una de la tarde; y se hace saber á 
los efectos oportunos que la referida sal 
se cncucutra almacenada en la Estación 
del forro carril del Mediodía, donde po
drá ser examinada por la persona que 
lo desee. 

Madrid 3 de Setiembre de 1878.= 
V . ° B . °=E l Escribano, por mi compa
ñero Marrodan, Justo Navarro. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio en causa seguida por hurtode 
pellejos contra Justo Gregorio Martin, se 
cita y llama por el presente á Juan P a s 
cual, cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de cinco dias comparezca en 
dicoó Juzgado á prestar declaración en 
la referida causa; bajo apercibimiorfto 
de lo que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1878.=El 
actuario, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

Por el presente, que se formalha en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia dd distritodel Hospital de 
esta Corte, se llnma por término de nueve 
dias á las personas que se crean cou de
recho para opouers-; á la rectificación del 
acta do defunción de Anastasio Fajardo 
Riascun, fallecido en el Hospital general 
el dia 18 de Fuero de 1876; b:ijo aperci-

mrebto de que en otro caso les parará ol 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1878. ^ E l 
Escribano; 

L a ( I n :. 
D. Enrique Iñiguez Pinzón. Magistrado 

de Audieucia lo fuera de Ma•lrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital. 

PorlaprosOute requisitoria se cita y lla
ma á una tal Maximiua, que acompaña
da de Francisco Trigo ha estado de 
asistenta en casa de Casimiro Tejeiro, en 
la calle de Calatrava, núm. 29, cuarto 
seflfntildo interior, para que en término do 
10 dias se presente eu est>? Juzgado á 
prestar declaración sin juramento en 
cansáqneselesigue porhurto de 22 duros 
á María Cantero, vecina de la misma ca
sa: asimismo se cita al Francisco Trigo 
á fin de que en igual término compa
rezca también á dar declaración en la 
mencionada causa. 

Se ruega á las Autoridades que ten
gan noticia del paradero de los expresa
dos Francisco Trigo y Maximiua, se sir
van dar de ello conocimiento á este Juz
gado, haciéndose igual encargo á los 
dependientes de la ronda judicial. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1878.=Enriquo Iñiguez.=Por mandado 
de so señoría, Severiano do Diego. 

D. Knrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Florentino Sánchez Molero, cuyas señas 
personales se iguoran, que hasta hace 
unos 15 dias habitó cou su esposa Manue
la Salazar en la callo de la Arganzuela, 
número 31, principal, á fin de que dentro 
do dicho término se preseute eu dicho 
Juzgado á cualquiera de las horas do au
diencia á prestar declaración indagatoria 
en la causa que mo hallo instruyendo 
contra él por el delito do estafa. 

En su virtud ruego á todas las Auto
ridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial que tengan conoci
miento de su paradero, lo detengan y 
remitan comunicado á la cárcel de esta 
villa á disposiciou de esto Juzgado, pues 
que así lo tengo acordado en la indicada 
causa. 

Dada en Madrid á 1.° do Setiembre 
de 1878.=Enrique Tñiguez.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Alvareda. 

Palacio. 
D. Francisco Molina y Vozmediano, Ma

gistrado do Audiencia do fuorá de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corto. 

Por el presente, que se expido éh mé
ritos de causa criminal sobre lesiones á 
una mujer anciana y desconocida, se 
cita y llama á todas las personas que 
hayan presenciado en la madrugada del 
dia 10 del actual el acto de recibir las 
lesiones que causaron su muerte, una 
anciana como do 60 á 65 años de edad, 
que fué hallada en el túnel del ferro
carril de circunvalación, y cuyos nom
bres y demóa circunstancias se ignoran, 
así como también á todos los padres ó 
parientes más próximos de la citada mu
jer, para que dentro del término de seis 
dias, á contar desde la publicación del 
preseute en el BOLETÍN OFICIAL y Gacela 
de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el edificio de las Salean», 
á fin de recibirles declaraciou en mi-ritos 
do dicha causa y ofrecérsela á los últi
mos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1878.=Francisco Molina. = Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do Pa
lacio de e*ta capital, refrendada del ac
tuario q îe Suscribe y dictada en los autos 
do testamentaría necesaria de D. Manuel 

Pando Castañeda, se convoca á junta á 
todos los acreedores é interesados eu la 
misma á fin de tratar sobre las bases de 
convenio presentadas por el curador ad 
litem do los hijos menores del finado, y 
para cuyo acto so ha señalado ol sábado 
28 de Setiembre próximo, á las dos en 
punto de su tarde, en dicho Juzgado. 

Madrid 29 de Agosto de 1878.= 
V. ' B. °=Mol iua.=El actuario, Fernan
do Beltrau y Aguado. 

Colmenar Viejo. 
D.Fernando de lleredia y Mondragon, 

Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Bernardiua Moracho y Daní y Julián 
San Germán, cuyas señas y efectos sus
traídos á contiuuacion se expresan, para 
que dentro del término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles una declaración en causa que 
so sigue por haberse fugado la prime
ra de casa de su esposo en compañía del 
último llevándose varios efectos. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades ó individuos de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dichos sujetos. 

Dado eu Colmenar Viejo á 30 de 
Agosto de 1878.=Feruaudo de Heredia.= 
Por su maudado, Valentin Ugalde. 

Serlas de Bernardina Moracho Daní. 
Estatura alta, morena, ojos negros, 

nariz larga un poco torcida, una señal 
á modo de quemadura en el lado izquier
do y baja desde la oreja izquierda hasta 
el boyo de la gargauta, de 34 años de 
edad, cejas negras, oien cerradas de pelo. 

De Julián San Germán y Romero. 
Natural de la provincia de Logroño, 

alto, muy moreno, ojos uegros, pelo ne
gro y rizado, con bigote y perilla, sobre30 
a ñ o 3 de edad, soltero, de oficio pintor y 
papolista. 

Efectos sustraídos. 
Treinta duros, otros 10 más, tres ani

llos y tres pares do pendientes, todas las 
ropas que vestía la Bernardina, sábanas, 
manteles, servilletas, almohadas, colchas 
apunto de crossé blaucas.=llgalde. 

prese ntado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento. 

M adrid 2 do Setiembre de 1878.=]$ 1 
Director general, Javier Cavestany. 

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria. 

Segunda enseñanza. 
Se halla vacan te en el Instituto del Car

denal Cisneros la cátedra de lengua fran
cesa, loctada con el sueldo do 2.000 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por 
concurso conforme á lo dispuesto en Real 
órdeu de esta fecha. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
quo hs Profesores de francés do los do-
más Institutos que deseen ser traslada
dos á dichavacante, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 do la ley que 
hayan desempeñado en propiedad en los 
referidos establecimientos cátedra de la 
misma asiguatura, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 30 dias, conta
dos desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y 
los que no se hallen en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe do la 
Escuela en que últimamente hubieren 
servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletiues 
oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierto para quo las Autoridades respec
tivas dispongan desdo luego que así se 
verifique sin más aviso que el presente. 

Madrid 3 de Setiembre de 1878. = El 
Director general interino, B. de Cova-
donga. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndoso extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 26 de Noviembre de 1872 y 
los números 91.375 de entrada y 21.717 
de registro, del coucepto de necesario, 
por valor de 12.500 pesetas nominales en 
renta perpetua interior, á favor de Don 
Pablo de Astoudoa, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
seute en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que estáu tomadas las pro
cauciones oportunas para que uo se en-
gue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos quo sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio eu la Gaceta de Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 2 de Setiembre de 1878.=El 
Director general, Javier Cavestany. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2 de Agosto de 1873 y los 
números 97.781 de eutrada y 61.900 de 
registro, del concepto de voluntario, por 
valor de 8.000 pesetas nominales eu 16 
resguardos al portador, á favor de Don 
José Gely, so previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
en esta Caja general, establecida eu la 
calle del Turco, núm. 9; eu la inteligen
cia do quo estáu tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, 

| quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 

' meses desde la publicación do este anun
cio cu la Gaceta de Madrid sin haberlo 

Anuncios. 
LA POSITIVA. 

8 0 0 1 E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Con arreglo al art. 16 del reglamento 
social y 21 do la ley de 6 de Julio de 1859, 
se requiere por primera voz y término de 
15 dias para que abonen al Sr. Tesorero 
D. Valentín Oliva, que vive Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 9, cuarto se* 
guudo, los descubiertos que tienen y gas
tos de este anuncio, á los poseedores de 
las acciones signient ••>-. 

Por los dividendos números 92 al 98 
de la primera mitad de la acción núme
ro 38, 70 rs. 

Por losdividendos 95al 98 de la acción 
número 160, 80 rs. 

Madrid 27 de Agosto de 1873.=El 
Presidente, T . Santos. 69 

LA INFALIBLE. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Cou arreglo al art. 16 dol reglamento 
social y 21 de la ley de 6 do Julio de 
1859, se requiere por primera vez y en 
término de 15 dias para que abonon al 
Sr. Tesorero 1). Valeutin Oliva, que vive 
Corredera Baja de San Pablo, núm. 9, 
cuarto segundo, los descubiertos que 
tienen y gastos de este anuncio, á los po
seedores de las acciones siguientes: 

Por los dividendos números 80 al 85 
de la acción uúm. 239, 60 ra. 

Por los dividendos 81 al 85 de la ac
ción núm. 190, 50 rs. 

Y por los dividendos 82 al 85 de la ac
ción núm. 25, 40 ra. 

Madrid 27 do Agosto de 1878.=E 
Presidente, A. Sánchez. 68 
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